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Honorables expertas del Comité,

ME PERMITO INICIAR MI INTERVENCIÓN RECONOCIENDO QUE HAN PASADO MAS DE 10 AÑOS DESDE EL ÚLTIMO DIÁLOGO CONSTRUCTIVO CON USTEDES.  NO OBSTANTE, ESTAMOS HOY AQUÍ, A PESAR DE LOS DESAFÍOS ENFRENTADOS CON LA PANDEMIA, UNA DELEGACION DE MÀS DE 35 PERSONAS  Y 15 INSTITUCIONES REPRESENTANDO AL ESTADO PANAMEÑO RECONOCIENDO DE LA MISMA FORMA QUE ESTAMOS TRABAJANDO ARDUAMENTE EN EL COMPROMISO ADQUIRIDO Y EN EL QUE CREEMOS FIRMEMENTE DE ERRADICAR LA DISCRIMINACION CONTRA LAS MUJERES, EN TODAS SUS FORMAS, PROCURANDO SU DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO, ECONÓMICO Y POLÍTICO.


De conformidad con las disposiciones establecidas en la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos y las directrices para la elaboración de los informes nacionales; celebramos  consultas con las organizaciones de la Sociedad Civil en las que participaron más de 22 organizaciones, a fin de obtener un reporte objetivo. 

Agradecemos a la Oficina de ONU-Mujeres en Panamá, quienes apoyaron con asistencia técnica para la realización de las consultas con las partes interesadas. Asimismo, colaboraron con la traducción del reporte nacional al idioma inglés, para facilitar los Trabajos de la Secretaría del CEDAW.

Somos un país comprometido con la agenda de igualdad de género en el ámbito nacional e internacional, lo hemos demostrado con nuestra participación en diversos espacios regionales y multilaterales. 

En este sentido, buscamos mayor representación en la esfera internacional por medio de la participación de mujeres, este último año hemos posicionado a 5 profesionales panameñas para ocupar posiciones de liderazgo en organismos internacionales como la OEA y las Naciones Unidas. Como bien ha manifestado la Canciller Erika Mouynes, “la difícil realidad de la pandemia nos tiene que impulsar a levantar agendas diferenciadas con enfoque de género y asegurarnos que en los espacios de liderazgo las mujeres estén representadas en toda su diversidad”. 

Con relación a la paridad de género EN EL AMBITO POLITICO, logramos con las Reformas Electorales, aprobadas en octubre 2021, ampliar la paridad de género EXIGIENDO QUE toda postulación de precandidaturas, candidaturas, debAn estar compuestas por un principal de un género, acompañada de un suplente del otro género. Asimismo, los partidos políticos deberán postular 50 % de mujeres y 50 % de hombres del total de los cargos disponibles.     


Para el periodo presidencial de 2009 al 2014 fueron electas un 8 % de mujeres al cargo de diputadas y para el periodo del 2014 al 2019 este porcentaje fue de 18%. En las elecciones de 2019 el porcentaje de mujeres elegidas fue de 21.1%. 

ESTOS NUMEROS DEMUESTRAN SIN DUDA UN AVANCE. 

En la esfera internacional, nuestro Servicio Exterior cuenta con 23 Embajadoras Extraordinarias y Plenipotenciarias de un total de 53 Embajadas, lo que representa el 44%.  

Estimados miembros de este Honorable Comité, 

Participamos en este diálogo constructivo, a 41 años de la ratificación de la Convención, reconociendo los logros alcanzados, pero al mismo tiempo, siendo plenamente conscientes de los desafíos que aún nos quedan.

Tanto el Estado como la sociedad en su conjunto tenemos, cada quien, dentro de sus esferas de competencias, importantes tareas en la permanente labor de preservar la integridad de Todas y Todos. 
Finalmente, me permito expresar nuestra gratitud a este Honorable Comité por la posibilidad que se otorga al Estado panameño de participar en esta instancia de diálogo. 

Muchas gracias, 
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